
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA JULIETA KRISTAL 

VENCES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, Julieta Kristal Vences Valencia, diputada federal de la LXIV Legislatura, integrante del grupo 

parlamentario de Morena, en ejercicio de la facultad que me otorga el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración del pleno el siguiente proyecto de iniciativa de ley que reforma el artículo 38 de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el objetivo de promover programas de 

capacitación para la inserción laboral a mujeres víctimas de violencia. 

Exposición de Motivos 

La violencia contra las mujeres es un problema que aqueja a nuestra sociedad, afectando el goce pleno de los 

derechos humano de las mujeres. 

La violencia hacia las mujeres debe atenderse desde todas sus aristas, para garantizar con ello el pleno ejercicio de 

sus derechos. 

Con respecto a la definición de violencia por razones de género “nos referimos a la violencia hacia las mujeres que 

puede ser perpetrada por su pareja-hombre, por un desconocido, por un familiar, por amigos, vecinos e incluso por 

el propio Estado y sus agentes; los ámbitos donde puede ocurrir dicha violencia son en el privado (en las relaciones 

familiares o en las unidades domésticas) o en el público (ámbitos extra domésticos como los laborales, 

institucionales, parques, calles, comunidad, escuela y otros sitios de acceso público); los tipos de violencia pueden 

ser: física, sexual, psicológica, económica y patrimonial. Ocurren en cualquier momento del ciclo de vida de las 

mujeres, esto es, desde su nacimiento, en la niñez, adolescencia, edad adulta y en la vejez. La violencia contra las 

mujeres adopta diversas formas: discriminación, humillación, tortura, golpes, hambre, mutilación, incluso 

asesinato.”
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En 1993 la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) definió la violencia contra las mujeres como: “todo 

acto de violencia basada en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coerción o la 

privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vida pública como en la vida privada”. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

(LGAMVLV), la violencia se clasifica en modalidades y tipos. Es importante saber que en un hecho de violencia 

pueden encontrarse varios tipos de violencia, el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), exponen cuadros 

que permiten un mayor entendimiento. 



 

 
 

 

Por lo anterior, la violencia económica y patrimonial puede ser entendida como las acciones u omisiones que 

afectan la supervivencia de las víctimas; privándolas, ya sea de los recursos económicos necesarios para la 

manutención del hogar y la familia, o de bienes patrimoniales esenciales que satisfacen las necesidades básicas 

para vivir, como la alimentación, ropa, vivienda y el acceso a la salud. En ocasiones se piensa que estos actos son 

inofensivos y que no pueden ser considerados como violencia; sin embargo, son actos cotidianos que limitan a las 

mujeres para vivir una vida digna.
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En los últimos años se han logrado avances importantes para sancionar, evitar y erradicar los distintos tipos de 

violencia contra las mujeres, con estos instrumentos internacionales; Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer, Belém do Pará. 

El artículo tercero de la Convención sobre la eliminación de todas formas de discriminación contra la mujer 

(CEDAW), señala que: “Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, 

social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno 

desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre”.
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Cuando se habla de empoderamiento de las mujeres, se atiende a una lógica que pone la mirada desde una 

perspectiva integral, que abarquen la creación de programas sociales que permitan y fomenten su incorporación al 

campo laboral y su independencia económica, para el pleno desarrollo de sus derechos humanos. 

Esta iniciativa pretende incorporar programas con el fin de atender a mujeres víctimas de violencia, principalmente 

económica, dentro de su núcleo familiar al respecto, la unidad de igualdad de género de la Procuraduría General de 

la Republica (PGR) menciona que: “A diferencia de la violencia física y psicológica, la violencia económica y 

patrimonial aún suele pasar desapercibida. Comenzar por definirla y nombrarla es una forma de reconocerla. Por lo 

anterior, la violencia económica y patrimonial puede ser entendida como las acciones u omisiones que afectan la 

supervivencia de las víctimas; privándolas, ya sea de los recursos económicos necesarios para la 

manutención del hogar y la familia, o de bienes patrimoniales esenciales que satisfacen las necesidades básicas 

para vivir, como la alimentación, ropa, vivienda y el acceso a la salud.” 



 

 
 

Este tipo de violencia se manifiesta al momento de restringir el manejo del dinero y los bienes patrimoniales de las 

mujeres, limitando su toma de decisiones y autonomía, en varios casos la dependencia económica es un motivo por 

la cual las mujeres víctimas de violencia no pueden romper esta situación, debido a que se crea un lazo de 

dependencia económica violenta. 

La unidad de igualdad de género de la Procuraduría General de la Republica (PGR), describe algunos tipos de 

violencia económica;
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• Cuando alguien impide el crecimiento profesional o laboral de las mujeres, como forma de limitar sus ingresos 

económicos. 

• En el matrimonio o convivencia familiar, cuando al tener una dependencia económica con su cónyuge o 

concubino, se le impide tomar decisiones sobre la economía del hogar. 

• Cuando tienen que dar cuenta a su pareja acerca de todo lo que se gasta, aun cuando ganen sus propios 

recursos. 

• Cuando se ven obligadas a asumir solas el cuidado y la manutención de los hijos/as. 

Esta relación de roles de género asignada, donde el hombre es el proveedor y la mujer la ama de casa, generó, por 

mucho tiempo, la idea de que quien lleva el dinero al hogar es quien debe tomar las decisiones. Sin embargo, en 

ocasiones, siendo ellas quienes aportan y llevan el sustento económico al hogar, el hombre maneja el patrimonio, 

apropiándose de los recursos y bienes materiales de las mujeres; entonces, las mujeres aportan los recursos 

económicos, además de continuar asumiendo las responsabilidades domésticas. 

En el mismo documento la unidad de género de le PGR señala las consecuencias en que puede derivar la 

dependencia económica, “Cuando una mujer es víctima de violencia económica y patrimonial, presenta efectos 

desfavorables en su autoestima y autonomía para tomar decisiones. Esto puede propiciar se encuentre vulnerable 

para ser víctima de otros tipos de violencia como la física y sexual. Ante estas situaciones le es difícil tomar la 

decisión de denunciar y alejarse de su agresor, al no tener recursos económicos y poseer un patrimonio que le 

garantice su supervivencia de ella y de sus hijas/os.”
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Cuando algunas mujeres víctimas de violencia, denuncian a su agresor, se encuentran en un estado de 

vulnerabilidad debido a que, en ocasiones, no se les permitió ni aprender ni ejercer alguna actividad, es por ello que 

es de vital importancia sean incorporadas acciones dentro del programa que contempla la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a las víctimas de violencia económica. 

Se debe garantizar que en los programas gubernamentales se combata todas las modalidades, así como los tipos de 

violencia hacia las mujeres, cumpliendo con el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que consagra la tutela de los Derechos Humanos reconocido en ella y en los Tratados Internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte: 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” 

Asimismo, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo primero 

establece su objetivo: 



 

 
 

“La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las entidades federativas, 

el Distrito Federal y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres,así 

como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su 

desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la 

democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático 

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
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En el mismo ordenamiento, el artículo 35 establece la composición y función del Sistema Nacional Para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las Mujeres 

“La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, se coordinarán para la integración 

y funcionamiento del Sistema, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, 

servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres. 

Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser realizadas sin discriminación alguna. Por ello, 

considerará el idioma, edad, condición social, preferencia sexual, o cualquier otra condición, para que puedan 

acceder a las políticas públicas en la materia.” 

El estado mexicano ha adquirido los compromisos internacionales para eliminar los obstáculos que discriminan a 

las mujeres, reproduciendo un estado de desigualdad, se espera que el programa ayude al Sistema Integral, ya 

mencionado, contribuyendo a fortalecer los mecanismos legales y administrativos para que los derechos humanos 

de las mujeres estén garantizados. 

Los logros del Programa Integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres de 

2015, menciona que se capacitó en diversos oficios y temáticas a 16,636 mujeres que sufren violencia; de ellas 

3,265 son mujeres mayores. Además, se ofrecieron 2,483 asesorías de vinculación laboral, educativa, institucional 

y platicas de prevención de la violencia. Además, se dieron talleres básicos para buscar empleo a madres solteras 

en situación de violencia y se le dio acompañamiento en el proceso de capacitación o inserción laboral”
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Sabemos de la existencia de programas que facilitan la inserción laboral de las mujeres víctimas de trata, incluso en 

el anterior Programa Integral Para Prevenir, Atender, Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres 

2014 – 2018, se contemplan acciones para la capacitación de mujeres, sin embargo, no está contemplado en la Ley 

y no se puede dejar a la voluntad. Es necesario que, aparte de la capacitación laboral que es importante, también se 

pueda garantizar su inserción en el ámbito 

En el primer periodo de la Comisión Permanente, con fecha de 23 de enero de 2019, propuse una iniciativa en el 

mismo sentido, sin embargo, con el propósito de fortalecerla, solicité su retiro para realizar algunas 

modificaciones, misma que se encuentran expuestas en la presente iniciativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que modifica la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, para quedar como sigue; 

Artículo 38. El programa contendrá las acciones con perspectiva de género para: 



 

 
 

I. a VI. ... 

VII. Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que les permita participar plenamente en todos los 

ámbitos de la vida, incluyendo aquellas que permitan su inserción laboral; 

VIII a XII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2019. 

Diputada Julieta Kristal Vences Valencia (rúbrica) 
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